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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 28 de diciembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 
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Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación 
del procedimiento ordinario núm. 510/2009 y otra y se 
notifica a las posibles personas interesadas la interpo-
sición del mismo.

230-906/09-FTR/CS.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 

de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento 
Ordinario núm. 510/2009, interpuesto por don Manuel J. Ro-
dríguez Romero y otra contra la Resolución de esta Delega-
ción Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía de fecha 24 de julio de 2009 por la que 
se estimaban parcialmente las reclamaciones formuladas por 
las personas interesadas contra el acuerdo de la Titularidad 
del Colegio Concertado «Buen Pastor», de Sevilla, por la que 
se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y no 
admitidos en el Primer Curso del Segundo Ciclo de Educación 
Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2009/2010, y 
para que se realicen los emplazamientos de las posibles per-
sonas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 510/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 

de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 28 de diciembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 28 de diciembre de 2009, por la que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía co-
rrespondiente a la Consejería de Economía y Hacienda.

Mediante el Decreto 324/2009, de 8 de septiembre, se 
aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, re-
cogiéndose en su disposición transitoria primera el régimen 
transitorio en materia de personal. En dicho precepto se re-
coge que de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, 
desde la puesta en funcionamiento de la Agencia y hasta que 
se resuelva la primera convocatoria de acceso a las especia-
lidades previstas en dicha Ley, conforme a lo dispuesto en su 
disposición transitoria segunda, el personal que en el momento 
de su puesta en funcionamiento ocupe puestos de trabajo en 
la Dirección General de Financiación y Tributos de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda y en las Delegaciones Provinciales 
de la referida Consejería con funciones que el artículo 6 de 
dicha Ley atribuye a la Agencia, mantendrá su dependencia 
orgánica de la referida Consejería y pasará a depender funcio-
nalmente de la Agencia.

Tanto en la citada Dirección General de Financiación y Tri-
butos como en las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Economía y Hacienda, existen puestos que se encuentran 
afectados por las disposiciones antes mencionadas y, a su 
vez, están agrupados con otros puestos no afectados en un 
mismo código de puesto.

En consecuencia, para una mejor especificación de los 
puestos con funciones que el artículo de la Ley 23/2007, de 
18 de diciembre, atribuye a la Agencia, procede modificar la 
relación de puestos de trabajo de la Consejería de Economía 
y Hacienda, desglosando los referidos códigos múltiples, de 
manera que se distingan aquellos puestos de trabajo ocupa-
dos o susceptibles de ser ocupados por el personal que pasa 
a depender funcionalmente de la Agencia Tributaria de Anda-
lucía de los que permanecerán en la Consejería de Economía 
y Hacienda. Añadiéndole, además, a todos los puestos que 
pasan a depender funcionalmente de la mencionada Agencia 
la característica de «Funciones ATA».

Según lo previsto en el artículo 37.1.c) de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se 
han efectuado los trámites oportunos ante los representantes 
de las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Secto-
rial de Negociación de la Administración General.

Según lo previsto en el artículo 9.3.d) del VI Convenio Co-
lectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se ha 
procedido a la negociación con la Comisión del Convenio. 

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
10.1.n) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que 
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo, 


